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I. ANÁLISIS DEL CONTEXTO            
                                         

a. Contexto extraescolar  
 

Situación y entorno físico 
 
El Colegio Inmaculada está situado al norte de la ciudad de Alicante, en 

la zona conocida como Vistahermosa.  
 

 Hasta hace tan solo unos pocos años, los terrenos del Colegio emergían 
solitarios entre la montaña Serra-Grossa y un extenso descampado árido (que 
tenía muy poco de hermoso)  
 

Los pocos habitantes que encontrábamos en lo que, estrictamente 
hablando, correspondía al área de influencia más inmediata al Colegio, eran 
los del Barrio Obrero y parte del barrio de la Goteta. 

 
Si ampliamos nuestra visión a lo que se considera zona del distrito, un 

poco más alejada del Colegio,  entramos en el Barrio del Pla y parte de los 
barrios del Garbinet y Carolinas. 
  

En muy poco tiempo, a partir del trazado urbanístico del Ayuntamiento, 
se ha empezado a construir con gran celeridad en nuestro entorno más 
inmediato, en todo lo que era zona deshabitada , de manera que de repente ha 
resultado ser una de las áreas de mayor expansión urbanística de la moderna 
Alicante, donde el edificio de nuestro Centro sobresale, en la confluencia de la 
moderna Gran Vía –en su tramo Avda. Xavier Soler-  con la Avenida Denia, 
antigua carretera de Valencia. 

 
Los grandes bloques de viviendas que hemos visto emerger tan 

rápidamente a nuestro alrededor han supuesto un sorprendente crecimiento  
de la población de la zona. 

 
  Un dato significativo que evidencia este crecimiento es el hecho de 

que, dentro del distrito escolar al que pertenece el Colegio, se han construido 
en muy poco tiempo dos grandes Centros Comerciales y se ha incrementado 
considerablemente el número de medianos comercios.   

 
Estructura demográfica y entorno socio-económico. 
 
Por lo anteriormente dicho, si consideramos la ubicación de las 

viviendas y direcciones de los padres de los nuestros alumnos, podemos 
distinguir tres tipos de familias:  

 
a) Las originarias de los típicos Barrios Obrero, Goteta,  Pla, Garbinet  y 

Carolinas.  



  

b) Las ubicadas más lejos del Colegio, dispersas tanto por gran parte 
de Alicante como por las zonas de la playa y Cabo Huertas como las 
de los municipios adyacentes San Juan, Mutxamiel y Campello. 

c) Las que han venido a ocupar los nuevos edificios recién construidos 
en la zona más cercana y de influencia del Centro.   

 
 En general podríamos afirmar que la mayoría de los habitantes del 

primer grupo –Barrios Obrero, Goteta, Pla, Garbinet y Carolinas-  corresponde 
a familias cuyo cabeza de familia es obrero  más o menos cualificado. 

 
El tipo de familias del 2º grupo lo constituyen alumnos que viven más 

alejados del Colegio.  Suelen ser profesionales universitarios,  muchos de ellos 
antiguos alumnos del Colegio (zonas del centro) o familias que viven en 
distritos donde aún hay poca oferta educativa (sobre todo los de la playa)  . Los 
padres de estos alumnos pueden ser clasificados, en general, como de clase 
media.  

      
Finalmente, han venido a ocupar los edificios de nueva planta de la zona 

más cercana al Colegio familias también de clase media, con una economía 
capaz de hacer frente a una vivienda nueva. 
 

Medios de transporte 
 
Los datos anteriores evidencian que el Colegio atiende a una población 

escolar geográficamente muy diseminada, lo que obliga a la utilización de 
autobuses para el transporte escolar. 
 
 

b. El Centro 
 
El Colegio Inmaculada es un centro concertado, del que la Compañía de 

Jesús es su titular, que ofrece enseñanza en los niveles educativos de Infantil, 
Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachiller. 

   
El número medio de alumnos por aula es de 25 en Educación Infantil y 

Educación Primaria,  30 en Educación Secundaria y 35 en Bachillerato. 
 
Como se trata de un colegio de Jesuitas; nos basamos  en los principios 

propios  de todo colegio de la Compañía de Jesús reflejados en tres 
documentos fundamentales: 

 
• Características de la Educación de la Compañía de Jesús. 
• Carácter Propio de los Centros educativos de la Compañía de Jesús. 
• Pedagogía Ignaciana.  
 

 
 
 



  

II    DIAGRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

MEDIDAS ADOPTADAS PARA FOMENTAR LA CONVIVENCIA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                      
                                                                        
 
 

DIMENSIÓN 
HUMANO-SOCIAL. 

- PAT, tutorías grupales, tutorías 
individuales, consejo delegados, 
evaluación alumnos, salidas culturales, 
celebraciones colegiales, escuela 
monitores, red jovenes  solidarios, 
ecoinmaculada… 

DIMENSIÓN 
PASTORAL 

- convivencias,  seminarios, 
comuniones, voluntariados, 
confirmaciones,  camino Santiago, 
Campamentos (6º EP - Ador – Oto), 
grupo excursionista Senda,  atención 
personalizada…  

DIMENSIÓN 
ACADÉMICA 
 
- atención a la diversidad: (programaciones 
de aula a tres niveles de concreción, tutorías 
académicas, grupos de apoyo, ACI, gabinete 
psicopedagógico,..) 

ANEXO I 
 

RÉGIMEN DE RELAMENTO INTERIOR  
 

I  INTRODUCCION (principios y 
objetivos) 
II  DERECHOS Y DEBERES  
III       NORMAS DE CONVIVENCIA  

1. Protocolo de actuación ante 
problemas de convivencia 

2. Protocolo de mediación 
3. Modelo de actuación ante una 

situación de posible acoso escolar 
4. Modo de proceder de los alumnos 
5. Las infracciones y faltas 
6. Medidas correctoras 

 
Anexo 1  Nuestro talante de educadores 
 
Anexo 2  Modo de proceder de los 
profesores 

PARAESCOLARES 
- Actividades deportivas y culturales Inter. Y extra 
colegiales  

COMISIÓN CONVIVENCIA 
Informes trimestrales que elevan al 
Consejo Escolar. 

COMPLEMENTARIAS 
- Comedor, transporte escolar, actividades de 
patio. 

INMIGRACIÓN 
- Cineforum, charlas de 
sensibilización, talleres 
multiculturales, 
voluntariado. 

CONSEJO ESCOLAR 
 

Redacta informe a final de curso y 
envía al Servicio de Inspección de la 
Consellería de Cultura, Educación y 
Deporte. 

PLAN DE CONVIVENCIA  
(aprobado por C.E. 28/09/06) 
 

Organización  para fomentar un clima de 
cooperación y respeto mutuo. Medidas 
contempladas para cuando se vea 
interrumpida la convivencia. 



  

III    Objetivo del Plan de Convivencia 
 

De acuerdo con la Orden de 31 de marzo de 2006, el objetivo de 
establecer el Plan de convivencia del Colegio Inmaculada es el de fomentar la 
convivencia entre los miembros de nuestra Comunidad Educativa a través de 
un Plan integral de actuación que contemple: 
 

1. La prevención de situaciones conflictivas 
2. La resolución pacífica y dialogada de aquellos conflictos que puedan 

producirse 
3. En su caso, el tratamiento y rehabilitación del alumnado cuyo 

comportamiento suponga un desajuste respecto de las Normas de 
Convivencia del Colegio. 

 

IV    Legislación relacionada 
 

• Decreto 39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la convivencia en los 
centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos y 
sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres, tutores o 
tutoras, profesorado y personal de administración y servicios. 

 

V        Reglamento de Régimen Interior 
  

El Colegio Inmaculada tiene establecido en su Plan de Calidad el 
documento técnico DT.06 Reglamento de Régimen Interior. Este documento 
recoge los objetivos, principios, derechos, responsabilidades y normas por los 
que se regula la convivencia de todos los miembros de la Comunidad 
Educativa, de acuerdo con toda la Normativa Legal expuesta anteriormente, y 
que incluye, entre otros, los siguientes aspectos: 

 

⇒⇒  Procedimiento de actuación orientado a la prevención y a conseguir un 
adecuado clima de convivencia en el Colegio, basado en el respeto 
mutuo de todos los componentes de la Comunidad Educativa. 

⇒⇒  Modelo de actuación respecto al alumnado que presente alteraciones 
conductuales que dificulten levemente la Convivencia escolar.  

⇒⇒  Modelo de actuación respecto al alumnado que presente alteraciones 
conductuales que dificulten gravemente la Convivencia escolar. 

⇒⇒  Modelo de actuación ante situaciones de posible acoso escolar. 
 

Este documento se considera la base fundamental de este Plan de 
Convivencia y figura como anexo nº 1 al mismo. 
 
 



  

VI         Desarrollo del Plan de Convivencia 
 

1. El Plan de Convivencia es responsabilidad de todos los miembros de la 
Comunidad Educativa en el ámbito de sus competencias y su desarrollo 
se llevará a cabo bajo la coordinación de los Directores de Etapa. 

 
2. La educación para la convivencia, como parte integrante de la acción 

docente, se desarrollará en todas las áreas y materias del currículo, bien 
directamente, bien a través de los Ejes transversales asumidos por los 
Departamentos, así como en las sesiones de Tutoría Grupales, en las 
que ocupará, según el P.A.T. anual, un espacio fundamental. 

 
3. El Director del Colegio, en el ámbito de sus competencias, favorecerá la 

convivencia y resolverá los posibles conflictos, en cumplimiento del 
R.R.I. del Colegio. 

 
4. Se asigna a la Comisión de Convivencia del Colegio, formada por El 

Director, los Directores de Etapa y dos padres elegidos de los 
representantes de los mismos en el Consejo Escolar del Colegio, el 
seguimiento de este Plan de Convivencia, elaborando trimestralmente 
un Informe, en el que se recojan las incidencias producidas, las 
actuaciones llevadas a cabo, los resultados conseguidos y las 
propuestas de mejora que considere pertinentes. Para ello se basará en 
las Actas que de las reuniones del Departamento de Orientación, 
sección de convivencia (Ed. Secundaria) y en las Actas de las reuniones 
de Nivel o Ciclo (E,I. – E.P.), se efectúen mensualmente.  

 
5. El Consejo Escolar del Colegio, en su reunión de final de curso,  

evaluará, a la vista de los Informes del apartado anterior, el Plan de 
Convivencia del Colegio y remitirá las conclusiones de dicha evaluación 
a la Dirección Territorial de Cultura, Educación y Deporte. 

 
6. Para el asesoramiento respecto del Plan de Convivencia, quien preside 

la Comisión de Convivencia del Colegio se dirigirá a la Inspección de 
Educación. 

 

VII     Alteraciones de la Convivencia escolar 
más “comunes”  en el Colegio Inmaculada 
   

No se comentan las faltas leves que son ordinarias en los Centros 
Educativos, como faltas de puntualidad, retrasos en la justificación de 
ausencias, dificultar el desarrollo de las clases, etc. 
De entre las faltas con mayor entidad destacamos, sin que la frecuencia con 
que se presentan en nuestro Colegio sea preocupante, ni por tanto 
merecedora del calificativo de “comunes”: 
 



  

��   Acumulación de retrasos 

��  Ausentarse del Colegio sin permiso 

��  Agresiones verbales o físicas  

��  Fumar en el interior del recinto escolar 

��  Faltas de respeto mutuo 

��  Simulación de las firmas de los padres en justificaciones. 
��  Daños intencionados en material y enseres del Colegio 

��  Pequeños hurtos de material a compañeros. 

��  Uso indebido de teléfonos móviles 

��  Reiteración de faltas leves.                               
 

VIII      COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 
 

La Comisión de Convivencia está integrada por miembros del consejo 
escolar. Componen dicha comisión el Director general del Centro, dos 
representantes de los profesores, dos representantes de los padres y un 
representante de los alumnos. 

 
La Comisión de Convivencia se reúne al menos en dos ocasiones durante 

el curso escolar. A la reunión es convocado el Coordinador de Formación, que 
presenta un informe del clima de convivencia del centro, indicando tipología de 
las faltas, número de faltas, clasificación por cursos y medidas de actuación 
realizadas. La comisión es convocada con carácter de urgencia ante faltas muy 
graves. 

  
Según quedó establecido en la sesión del Consejo Escolar celebrada el 13 de 
diciembre  de 2007 los miembros que formarán la Comisión de Convivencia del 
Colegio son:  

 
 

D. FERNANDO MORENO (Director) 
 
Dª BELÉN CUENCA (Profesora) 

D. ROBERTO GARRIDO (Profesor) Dª ELENA CATURLA (Madre) 
D. ENRIQUE MARTÍN (Padre) –
secretario de la comisión-  

Srta. ANA PALAZÓN (Alumna). 
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I     INTRODUCCIÓN (Principios y Objetivos)  
 

Nuestro Proyecto Educativo concreta el estilo de un centro de la Compañía de 
Jesús, cuyo objetivo último y razón de ser es el crecimiento global de los alumnos 
según un modelo de clara inspiración cristiana. Este ideal educativo supone un modo de 
ser y proceder, un MODO DE ESTAR en todos los momentos de la vida escolar, en 
coherencia con dicho estilo. 

  
El Centro, como lugar de trabajo y de convivencia, necesita contar con unas 

Normas de Convivencia claras  que garanticen su  eficaz funcionamiento y 
participación, dentro del respeto a los derechos y deberes de todos los estamentos que 
componen la Comunidad Educativa y facilite la Formación Integral del alumnado. 

  
Al establecer normas reguladoras de las relaciones humanas pretendemos crear 

un ESTILO EDUCATIVO  común y propio; coherente y eficaz en las distintas 
actuaciones educativas en beneficio de los alumnos, núcleo central de la Comunidad 
Educativa. 

 
Estas Normas tienen como finalidad facilitar la convivencia entre los miembros 

de la comunidad educativa y garantizar el respeto a cada uno de ellos. 
 

            Se corregirán las conductas contrarias a las "Normas de Convivencia", tanto las 
producidas en el recinto escolar como fuera de él, durante la realización de actividades 
académicas, deportivas, complementarias o extraescolares. Así mismo, se corregirán las 
actuaciones que, realizadas fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente 
relacionadas con la vida escolar y afecten a otros miembros de la Comunidad Educativa 
o sean contrarias al Carácter Propio del Centro. 
 

La buena convivencia se basa en la responsabilidad. El clima que se respira en 
el Colegio se crea entre todos. Ese clima, en un colegio cristiano, debe ser humano y 
favorecedor de la labor educativa, última razón de ser de un centro. 

 
Para la creación de un ambiente adecuado hace falta colaboración y 

participación que a su vez se convierten en instrumento para la progresiva consecución 
de la madurez (en consonancia con la edad y la responsabilidad del propio lugar que se 
ocupa. La exigencia del SABER ESTAR a la altura de la propia edad, en cada 
momento, es un modo de facilitar a los demás la convivencia y de ir progresando en la 
propia madurez y crecimiento humano. 

 
1.- El RESPETO debe ser punto de partida y exigencia a todas las personas, 

dentro y fuera del Colegio. De un modo muy especial a todos los que constituyen la 
Comunidad Educativa (profesores, empleados, alumnos, padres). Sin distinciones por 
cargo, función o conveniencia. Respetar a las personas, a sus pertenencias y a las 
mismas instalaciones de uso común, resulta esencial para facilitar la convivencia en un 
clima educativo. 

 



  

2.- La SOLIDARIDAD debe acompañar al respeto. Los componentes de la 
Comunidad Educativa tienen  derecho al propio crecimiento.  Hay que propiciarlo y 
ayudarlo, tanto el personal como el grupal. Somos responsables, también, del 
crecimiento de todos los demás, pero de un modo especial (en clave cristiana) de los 
minusvalorados por el grupo y aquellos cuyas limitaciones del tipo que sean (físicas, 
intelectuales etc.) aparecen con mayor claridad. Todos tienen derecho no sólo a que se 
le respete su dignidad,  sino también a que se les preste la ayuda necesaria para su 
crecimiento personal consistente en el desarrollo de sus talentos y de la corrección de 
sus defectos y carencias.  

 
3.- El ESFUERZO PERSONAL debe desarrollarse en un ambiente de respeto y 

solidaridad. Todos los miembros de la Comunidad Educativa, desde sus respectivos 
ámbitos de actuación, promoverán e impulsarán las medidas y acciones necesarias para 
favorecer el adecuado ambiente de estudio y clima escolar, al objeto de desarrollar las 
capacidades de los alumnos. 

 
El rendimiento escolar es una de las prioridades en la acción educativa del 

Colegio. La preparación intelectual fomenta el estímulo de la competencia, sin 
competitividad. La ayuda entre compañeros, en estos y otros aspectos de la educación, 
son signos de responsabilidad, participación y solidaridad. 

 
Para hacer efectivas la SOLIDARIDAD, el RESPETO y el ESFUERZO 

PERSONAL, en el ámbito del Colegio, la Dirección; a través de todo el  profesorado y 
personal no docente, exigirá y sancionará el fiel cumplimiento de este Reglamento de 
Régimen Interior, en beneficio de la colectividad y del bien personal de cada alumno. 
Las correcciones que aplicaremos por su incumplimiento tendrán un carácter educativo 
y recuperador, y garantizarán el respeto a los derechos del resto de los alumnos y 
procurarán la mejora en las relaciones de los miembros de la Comunidad Educativa. 
 
 

II    DERECHOS Y DEBERES  
 
 

Los derechos y deberes de los diferentes miembros de la Comunidad Educativa 
están recogidos en normativas específicas, por lo que no son objeto especial de este 
Reglamento. 
 

- Decreto 39/2008 de 4 de abril sobre la convivencia en los centros escolares y 
sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, profesores y personal no 
docente. 

- DT. Manual de Funciones Colegio Inmaculada Jesuitas 
- PO. Cauces de participación. 
- Leyes laborales en vigor. 

 
 
 



  

III    NORMAS DE CONVIVENCIA  
 
1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE 
PROBLEMAS DE CONVIVENCIA. 
 

Ante problemas de convivencia se recomienda seguir los siguientes 
pasos (elaborados a partir de los documentos “Nuestro Talante” –anexo 2- y 
“Modos de Proceder –anexo3-): 

 
1- En un primer momento, amonestación verbal al alumno. Posteriormente, y 

en entrevista personal, se intentará estudiar las causas del problema y se 
buscarán cauces de solución. 

2- Amonestación verbal al alumno e información a los padres 
(telefónicamente o por escrito en agenda, notas con devolución…) 

3- Entrevista con los padres. 
4- Comunicado Personal (parte amarillo). Opcionalmente acompañado de 

entrevista con padres. Dependiendo de la Etapa se entregará copia al 
Director de EI-EP o al Coordinador de Formación de ES (anexo 3) 

5- Apercibimiento (parte rojo) y entrevista con los padres. Se entregará copia 
al Director de EI-EP o al Coordinador de Formación de ES. (anexo 4) 

 
Durante todo el proceso se dará mucha importancia al intento de 

resolución del conflicto mediante el diálogo entre las partes, pudiendo 
proponer, si fuera necesario, la figura de un mediador que se reúna con las 
partes.  

 
Antes de imponer cualquier sanción, se ha de escuchar la versión de las 

partes, haciendo lo posible para que ésta figure por escrito. 
 
Siempre que sea posible, y en especial cuando la falta sea de gravedad, 

se hará un seguimiento de la evolución del alumno en relación con la falta, a fin 
de comprobar los resultados de las medidas tomadas. 

 
Las amonestaciones verbales se realizarán, en lo posible, en privado, no 

utilizando la ironía como medida. 
 

En las comunicaciones escritas que reciban los padres no se  
incorporarán las sanciones impuestas. En las copias que se entreguen al 
Director de EI-EP o al Coordinador de Formación de ES sí que se harán 
constar las medidas de actuación. 
 

Las sanciones serán proporcionadas a las faltas y a la edad de los 
alumnos, evitando los castigos colectivos, el reto o enfrentamiento al grupo y la 
utilización de las calificaciones académicas como sanción. 
 



  

Antes de tomar alguna medida disciplinaria es conveniente consultarla 
con el tutor, coordinador de ciclo o curso, Director de EI-EP o Coordinador de 
Formación de ES. 

 
Si la falta es grave o muy grave, el equipo de tutores discutirá la medida y 

realizará una propuesta al Director de EI-EP o al Coordinador de Formación de 
ES. El Director de EI-EP o el Coordinador de Formación de ES trasladan la 
propuesta al Equipo Directivo. 
 

Ante situaciones de posible acoso escolar se seguirá el protocolo y 
modelo de actuación indicado en la ORDEN de 31 de marzo de 2006. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

2. PROTOCOLO DE MEDIACIÓN 
 

En nuestro Centro no hay un grupo de especialistas en mediación, pero 
sí existe una cultura de mediación ante el conflicto fuertemente enraizada tras 
500 años de tradición pedagógica ignaciana. 
 
 Los procesos de mediación siguen el siguiente protocolo: 
  

• La mediación podrá ser realizada por cualquier miembro de la 
comunidad educativa que esté capacitado para llevarla a cabo, 
dependiendo del conflicto.  

• El proceso de mediación es siempre voluntario. Para que se lleve a 
cabo las dos partes en conflicto dan su consentimiento y participan con 
espíritu constructivo en ella. 

• Los mediadores básicamente facilitan la comunicación entre las partes y 
ayudan a que éstas encuentren soluciones que les satisfagan, 
respetando siempre la confidencialidad del proceso. 

• Cualquier miembro de la comunidad educativa puede acudir al Director 
de EI-EP o al Coordinador de Formación de ES para pedir la mediación 
formalizada ante un conflicto. 

• La mediación implica llegar a un acuerdo que suele ser verbal. La 
mediación formalizada requiere de un acuerdo por escrito que firman las 
partes y se comprometen a cumplir. 

• La mediación puede evitar o no los procesos sancionadores, según 
estime la Dirección del centro. 

• Serán susceptibles de ser tratados en el proceso de mediación los 
conflictos originados por rumores, insultos, amistades que se han 
deteriorado, situaciones consideradas injustas, malas interpretaciones, 
riñas, peleas… 

• No se va a la mediación cuando el conflicto involucra cuestiones que 
exceden las posibilidades de este proceso e implica al funcionamiento 
del centro o puede constituir una falta grave o muy grave (por ejemplo 
agresiones, acoso, abuso, drogas, vandalismo, etc.). 

• Garantías del proceso en la mediación formalizada: 
 

o Las personas en conflicto elegirán a los dos mediadores que se 
encargarán del proceso de mediación. El Director de EI-EP o el 
Coordinador de Formación de ES coordinará el funcionamiento 
del equipo de mediación. 

o Un acuerdo de mediación está formado por las partes en conflicto 
y los mediadores que han intervenido. 

o Este acuerdo es privado y será custodiado por el Director de EI-
EP o el Coordinador de Formación de ES. 

o El acuerdo será comprobado en su cumplimiento por los 
mediadores, partes implicadas y el Director de EI-EP o el 
Coordinador de Formación de ES.  

 



  

3. MODELO DE ACTUACIÓN ANTE UNA 
SITUACIÓN DE POSIBLE ACOSO ESCOLAR 
 
Actuaciones inmediatas de “carácter urgente” 
 

• Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento 
expreso, de una situación de intimidación o acoso sobre algún alumno o 
considere la existencia de indicios razonables, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento de un profesor, Tutor, Coordinador o 
miembro del Equipo Directivo, según el caso. 

 
• El receptor de la información, de acuerdo con su nivel de 

responsabilidad, trasladará la información al tutor, Coordinador, Director 
de EI-EP o Coordinador de Formación de ES.  

 
• El Coordinador de curso o ciclo, junto con el Tutor, efectuarán una 

primera valoración, de carácter urgente, acerca de la existencia o no de 
un caso de intimidación o acoso hacia un alumno de su curso y sección, 
iniciando las actuaciones que correspondan según la valoración 
realizada. 

 
• Se confirme o no, la situación será comunicada a la familia de la 

presunta víctima. 
 
• El Coordinador de curso o ciclo, junto con el Tutor del alumno, 

realizarán el seguimiento del caso y elaborarán un informe, para lo cual 
utilizarán las plantillas de recogida de datos (anexo 6) del modelo de 
actuación en situaciones de posible acoso  e intimidación entre iguales 
del PREVI 

 
• El Coordinador de curso o ciclo dará cumplida información de las 

actuaciones seguidas en la reunión del Dep. de Orientación 
(Convivencia), haciendo entrega al Director de EI-EP o al Coordinador 
de Formación de ES del informe elaborado. 

 
Actuaciones posteriores en caso de confirmarse la e xistencia 
de comportamientos de intimidación y acoso. 
 

• Adopción de medidas de carácter urgente dirigidas a evitar la 
continuidad de la situación: 

o Revisión urgente de la utilización de espacios y tiempos 
(mecanismos de control) 

o Seguimiento del alumno por parte del tutor,  profesores y 
personal no docente en los espacios y tiempos en los que pueda 
darse la situación de acoso. 



  

o Medidas inmediatas de apoyo directo al alumno afectado (T.I., 
conversación con el pastoralista…) 

o Aplicación de las Normas de Convivencia teniendo en cuenta la 
repercusión sobre la víctima. 

o Según el caso, puesta en conocimiento y denuncia de la situación 
a las instancias correspondientes.  

 
• Comunicación a: 

o Las familias de los alumnos implicados (víctima y agresor). 
o La Comisión de convivencia del centro. 
o Equipo de profesores y otros profesores relacionados. 
o Si se estima conveniente al personal no docente relacionado. 
o Según valoración inicial a instancias externas del centro 

(educativas, sociales, sanitarias y judiciales) 
 
Plan de actuación:   

 
El Director de EI-EP o el Coordinador de Formación coordina la confección 

del plan de actuación directamente con los afectados: 
 
• Actuaciones con la víctima: 

o Actuaciones de apoyo y protección expresa o indirecta. 
o Programas y estrategias específicas de atención y apoyo social. 
o Posible derivación a servicios externos (sociales o sanitarios) 

 
• Actuaciones con el agresor: 

o Actuaciones en relación con la aplicación de las Normas de 
Convivencia. 

o Programas y estrategias específicas de modificación de conducta 
y ayuda personal. 

o Posible derivación a servicios externos. 
 

• Actuaciones con los compañeros más directos de los afectados: 
o Sensibilización a través de las tutorías grupales. 

 
• Actuaciones con las familias: 

o Orientación sobre indicadores de detección e intervención. 
Pautas de actuación. 

o Información sobre posibles apoyos externos. 
o Seguimiento del caso y coordinación de actuaciones entre 

familias y centro. 
 

• Actuaciones con los profesores: 
 

o Orientación sobre indicadores de detección e intervención. 
Pautas de actuación. 

 
 



  

Seguimiento del plan de actuación:  
 
• Se mantendrán las reuniones individuales que se estimen necesarias 

con los alumnos afectados y sus familias, valorando las medidas 
adoptadas y la modificación, en su caso. 

 
• Se considerará la posibilidad de aplicar cuestionarios de recogida de 

información. 
 

La comisión de convivencia será informada por el Director de EI-EP o el 
Coordinador de Formación de ES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

4. MODO DE PROCEDER DE LOS ALUMNOS 
 

NORMAS GENERALES 
 

Los alumnos y alumnas del Colegio Inmaculada, Jesuitas, tienen obligación 
de: 
 

• ESTUDIAR Y ESFORZARSE para aprender y asimilar los contenidos. 
 
• Participar activamente en las  actividades colegiales, prestando atención 

en las clases, sin interrumpir ni alterar el funcionamiento de las mismas, 
aprovechando responsablemente el tiempo de trabajo y respetando el 
de sus compañeros. 

 
• Asistir a las diferentes clases y actividades educativas con el material y 

equipamiento necesario para poder participar activamente. 
 
• Respetar el Carácter propio del Centro. 
 
• Respetar la libertad de conciencia, identidad e integridad de todos los 

miembros de la Comunidad Educativa, no discriminando a ningún 
miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, 
sexo, lengua o cualquier otra circunstancia personal o social. 

 
• Participar y colaborar en la promoción de un adecuado ambiente de 

convivencia, fomentando un clima de diálogo y respeto en las relaciones 
personales entre miembros de la Comunidad Educativa, excluyendo 
vocablos y gestos soeces, actitudes intolerantes y comportamientos 
violentos, así como conocer el Plan de Convivencia. 

 
• Mostrar la actitud adecuada a cada momento y lugar (para lo que 

deberán: mantener el silencio en actos religiosos y oficiales, respetando 
el carácter de éstos; respetar el turno en la entrada al comedor, 
reprografía, y otras dependencias; respetar los turnos de palabra; hacer 
un uso correcto de las fórmulas de cortesía; evitar la efusividad en la 
manifestación  de las relaciones afectivas; etc). 

 
• Justificar de forma adecuada y documentalmente, ante el tutor o tutora, 

las faltas de asistencia y puntualidad. 
 
• Cumplir con puntualidad los horarios de cualquier actividad del Colegio, 

no ausentándose, en ningún caso, sin la autorización del tutor. 
 
• Utilizar adecuadamente las instalaciones, materiales y recursos 

educativos utilizados en el centro. 
 



  

• Respetar los bienes y pertenencias de los miembros de la Comunidad 
Educativa. 

 
• Cumplir las normas de seguridad, salud e higiene en los centros 

docentes, considerando expresamente la prohibición de fumar, portar o 
consumir bebidas alcohólicas, estupefacientes o psicotropos. 

 
• Asistir a las clases y actos del Colegio con una adecuada vestimenta 

para cada ocasión,   estando prohibido:  
o Usar vestimenta distinta al uniforme en los cursos de EI-EP-ESO. 
o Enseñar la ropa interior. 
o Vestir pantalón corto (en ESO – Bach.). 
o Vestir falda corta (por encima de las rodillas) 
o Vestir camisetas de tirantes (tipo camiseta básica). 
o Vestir prendas con escotes bajos y/o exagerados.  
o Vestir chándal y prendas de deporte en general. 
o Usar chanclas y playeras. 
 

• Adoptar una postura correcta en cada una de las dependencias del 
Colegio, evitando sentarse en escaleras y pasillos, tumbarse en los 
patios, sentarse sobre mesas y pupitres, etc. 

 
• Usar las entradas y salidas que se indiquen, por cursos.  

 
• Mantener apagado el móvil durante su estancia en el centro. 
 
• Mantener apagados los aparatos  de sonido (mp3, móviles, pda, 

discman, etc.) u otros aparatos electrónicos ajenos al proceso de 
enseñanza aprendizaje durante las actividades académicas o 
formativas. 

 
• No participar en  juegos de cartas, dados y en general de azar en 

cualquier instalación del Colegio. 
 
• No tomar ni reproducir fraudulentamente imágenes o documentos 

sonoros del Centro o de miembros de la Comunidad Educativa 
 
• No extraer datos informáticos protegidos por la ley (académicos, 

médicos, personales, etc.) de los ordenadores del centro o desde el 
exterior. 

 
• No introducirse sin permiso en la red informática desde el interior o 

exterior del centro con el objeto de un ataque al sistema o a los datos. 
 
• Abstenerse de usar los servicios informáticos para actividades que 

vulneran los principios que inspiran las Normas de Convivencia. 
 



  

• Representar con dignidad al Colegio en las actividades extraescolares, 
excursiones, competiciones deportivas etc., cumpliendo todas las 
Normas anteriores como si fuese una extensión del Centro. 

 

RECOMENDACIONES GENERALES: 
 

Es recomendable que los alumnos y alumnas del Colegio Inmaculada, 
Jesuitas: 

 
• No traigan al Centro objetos de valor o  sumas considerables de dinero. 
 
• No traer aparatos electrónicos de comunicación o recreo personal 

(móviles, mp3, cámaras …). 
 

• Marquen los objetos personales (ropa deportiva, material escolar…) con 
el nombre y sección para evitar su extravío. 

 
• Hagan un uso adecuado del agua, papel, electricidad etc. 
 
• Acudan, si se necesita, a los aseos asignados en el horario de recreo 
 
• Se dirijan diligentemente a las aulas de desdobles, optativas, 

laboratorios… 
 
• No permanezcan en sus aulas ni pasillos en tiempos de recreo.           
 
• Utilicen los espacios de recreo asignados a cada curso.  
 
• Suban las sillas encima de la mesa al final de la jornada escolar, 

revisando que no queden ventanas abiertas y luces encendidas. 
 

(Estas Obligaciones y recomendaciones serán desarrolladas por cada curso 
atendiendo a las características y necesidades de los alumnos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

5.- LAS INFRACCIONES Y FALTAS 
 

PRINCIPIOS GENERALES 
 

El desarrollo de la siguiente normativa toma como referencia los 
siguientes Decretos: 

 
- Decreto 39/2008 de 4 de abril sobre la convivencia en los centros 

escolares y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, profesores y 
personal no docente  

- Decreto 233/2004 de 22 de octubre por el que se crea el Observatorio 
para la convivencia escolar. En dicho decreto se impulsa un plan de 
prevención de la violencia y promoción de la convivencia (Plan PREVI), que 
establece protocolos de actuación para prevenir y gestionar situaciones de 
conflicto.   

 
Destacamos los siguientes Principios Generales : 
 

• El Director puede proponer a los padres, tutores o instituciones 
competentes, la adopción de medidas dirigidas a mejorar aquellas 
circunstancias personales, familiares o sociales que puedan ser 
determinantes de conductas contrarias a las normas de convivencia. 

• Podrán ser objeto de medidas correctoras o disciplinarias las conductas 
tipificadas que sean realizadas dentro del recinto escolar o durante la 
realización de actividades complementarias o paraescolares, así como 
durante la prestación de los servicios de comedor y trasporte escolar. 
Igualmente podrán ser corregidas y sancionadas las conductas que, 
aunque se realicen fuera del recinto escolar, estén motivadas o 
directamente relacionadas con la vida escolar o algún miembro de la 
comunidad educativa. 

• Los alumnos no pueden ser sancionados por conductas no tipificadas 
en estas normas. 

• Los alumnos no pueden ser privados del ejercicio del derecho a la 
educación, y, en el caso de enseñanza obligatoria, del derecho a la 
escolaridad. 

• En ningún caso podrán imponerse sanciones que atenten contra la 
integridad física y la dignidad personal de los alumnos 

• La imposición de sanciones se ejercerá de forma proporcional a la falta 
cometida 

• Los miembros de la comunidad educativa, y en especial, los profesores 
y tutores, pondrán especial cuidado en la prevención de las actuaciones 
indisciplinadas. 

• Toda sanción será comunicada a las familias por el tutor respectivo. 
• Siempre que se sancione se procurará que la misma tenga una función 

de recuperación de la conducta irregular. 



  

• Cualquier miembro de la Comunidad Educativa que observe faltas 
graves o muy graves en algún alumno, lo pondrá en conocimiento del 
tutor respectivo. 

• Se debe separar por completo del ámbito académico los aspectos 
relacionadas con la convivencia, no imponiendo sanciones de tipo 
académico a faltas de tipo disciplinar. Ello sin detrimento de lo 
relacionado con la nota de Actitud, que influye en la valoración global 
del alumno en la forma estipulada en nuestro documento "Nuestro 
Sistema de Evaluación". 

• Los alumnos que sustrajeren bienes en el centro, que individual o 
colectivamente causen de forma intencionada o por negligencia daños a 
las instalaciones, equipo informático (incluido software) o cualquier otro 
material del centro, así como los bienes de los miembros de la 
comunidad educativa, quedarán obligados a restituir los bienes 
sustraídos, reparar el daño causado o hacerse cargo de su coste 
económico. Siendo los padres o tutores responsables civiles en los 
términos previstos por la legislación vigente. 

• A partir de 3º de la ESO las decisiones colectivas de inasistencia a clase 
adoptadas por los alumnos deberán disponer de la correspondiente 
autorización de sus padres o tutores (anexo 5) y deberán estar avaladas 
por más de 20 alumnos, de conformidad con el artículo q.2 de la ley 
orgánica 9/1983, de 15 de julio. La autorización de padres o tutor 
implicará la exoneración de cualquier responsabilidad del centro 
derivada de la actuación de los alumnos. 

 
 
CLASIFICACION DE LAS FALTAS: 
  

Las conductas irregulares de los alumnos  se clasifican en tres grupos: 
Faltas leves, Faltas graves y Faltas muy graves. 

 
 

A) Faltas leves: 
 
Se consideran faltas leves: 
 
a) La no participación o realización, de manera responsable, de las tareas y 

actividades escolares, mostrando una pasividad manifiesta. 
b) Los actos que alteren el normal desarrollo de las actividades del centro, 

especialmente los que alteren el normal desarrollo de las clases  
c) Acudir a las actividades de clase sin el material necesario para el desarrollo 

de las actividades de enseñanza aprendizaje. 
d) Los actos de indisciplina o desobediencia leves. 
e) El uso de un lenguaje soez e incorrecto que pueda incomodar a otros 

miembros de la Comunicad Educativa.  
f) La negativa al cumplimiento de una medida correctora. 
g) Las faltas de puntualidad injustificadas. 



  

h) Las faltas de asistencia injustificadas. 
i) La negativa a trasladar la información facilitada a los padres o tutores por 

parte del centro o viceversa. 
j) El leve deterioro por uso indebido, pero no mal intencionado, de las 

dependencias y material del centro, o de los objetos y pertenencias de 
todos los demás miembros de la comunidad educativa; así como ensuciar 
las instalaciones del colegio (arrojando papeles, bolsas, chicles,  botes…, a 
los lugares no indicados para ello) o comiendo en lugares distintos a los 
indicados para tal fin. 

k) La asistencia a las actividades del Colegio con una inadecuada 
indumentaria (alteración o falta de uniforme obligatorio en EI – EP – ESO, 
falta de uniformidad diferente a la exigida en las clases de Ed. Física, 
chándal, chanclas, gorra, bañador, bermudas o pantalón corto, falda corta, 
camisetas de tirantes, y en general, prendas que no oculten la ropa 
interior). 

l) Acudir a las actividades escolares con un aseo personal descuidado,  
m) Permanecer tumbados en patios, clases o pasillos; sentarse en las 

escaleras; sentarse sobre mesas, pupitres y radiadores. 
n) Usar entradas y salidas distintas a las indicadas para el curso. 
o) Hacer uso del teléfono móvil dentro del recinto escolar  
p) Mantener encendidos y usar durante las actividades escolares, sin permiso 

del profesor, aparatos electrónicos de comunicación o recreo personal.  
q) Jugar a cartas, dados u otro tipo de juegos de azar, que conlleven 

apuestas, en las instalaciones del colegio. 
r) Hacer manifestación pública de relaciones afectivas.  
s) Introducirse sin permiso en la red informática sin producir daños en el 

sistema. 
t) Acceder a datos informáticos protegidos por la ley sin forzar los sistemas de 

seguridad. 
 
 
B) Faltas graves : 
 
Se consideran faltas graves: 
 
a) La reiteración de cualquier falta leve cuando haya sido debidamente 

amonestada o la acumulación de faltas leves de distinta índole. 
b) La negativa reiterada a participar en las actividades académicas o 

formativas del Centro. 
c) La negativa sistemática a llevar el material necesario para el desarrollo del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 
d) La alteración o manipulación de la documentación facilitada a padres por 

parte del centro o viceversa. 
e) Las actuaciones irregulares encaminadas a obtener resultados superiores a 

los merecidos, en las pruebas de evaluación. 
f) Ausentarse del aula o del Centro sin permiso del tutor dentro del horario 

escolar. 



  

g) La simulación de firmas de responsables (padres, tutores) en los 
comunicados, resguardos de calificaciones  o partes exigidos por el 
Colegio. 

h) Los actos injustificados de indisciplina que perturben gravemente la vida 
académica o la convivencia.   

i) La desobediencia pública al profesor. 
j) Los actos de injuria y ofensa contra los miembros de la Comunidad 

Educativa. 
k) Causar intencionadamente daños y deterioro en  locales, documentos y 

materiales del centro o de miembros de la Comunidad Educativa. 
l) La sustracción de bienes y objetos que pertenezcan a otros miembros de la 

Comunidad Educativa. 
m) Hacer apología de actitudes xenófobas, homófobas o cualquier otra 

contraria al Carácter Propio. 
n) No respetar las indicaciones de reservado Chicos/Chicas en el acceso a 

vestuarios, duchas y aseos del Colegio. 
o) Cualquier comportamiento público juzgado inmoral, deshonesto o 

irrespetuoso en cualquiera de las instalaciones del Colegio. 
p) Introducir y/o consumir en el Centro sustancias prohibidas. 
q) De acuerdo con la Normativa legal al respecto, se considera falta grave 

fumar en el interior del Centro. 
r) Grabar sin permiso documentos gráficos o sonoros del Centro o a cualquier  

miembro de la Comunidad Educativa. 
s) Producir daños en el sistema informático 
t) La negativa reiterada al cumplimiento de las medidas educativas 

correctoras adoptadas ante faltas leves. 
u) La reiteración de retrasos injustificados. 

• Más de 20 retrasos en una misma evaluación. 
v) La reiteración de ausencias injustificadas a clase : 

• Más del 30% de las jornadas académicas totales durante una 
evaluación. 

 
C) Faltas muy graves:  
 
Se consideran faltas muy graves: 
 
a) La reiteración de faltas graves debidamente sancionadas. 
b) Actos atentatorios respecto al proyecto educativo, así como al carácter 

propio del centro. 
c) El acoso escolar. 
d) La agresión física o moral, las amenazas y coacciones y la discriminación 

grave a cualquier miembro de la comunidad educativa, así como la falta de 
respeto grave a la integridad y dignidad personal. 

e) Las vejaciones y humillaciones a cualquier miembro de la comunidad 
escolar, especialmente si tienen un componente sexista  xenófobo, así 
como las que se realicen contra alumnos y alumnas más vulnerables por 
sus características personales, sociales o educativas. 



  

f) Introducir en el centro objetos peligrosos (navajas, armas,…) para la 
integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

g) La incitación o el estímulo a cometer una falta que afecte gravemente a la 
convivencia del centro. 

h) Los actos de indisciplina, injuria y ofensa graves contra los miembros de la 
Comunidad Educativa. 

i) La venta y/o distribución en el Centro de sustancias prohibidas o comerciar 
con objetos robados. 

j) La suplantación de personalidad en los actos de la vida docente. 
k) La sustracción, ocultación y falsificación de documentos del Centro. 
l) Causar intencionadamente daños muy graves en documentos, materiales y 

pertenencias del Centro o de miembros de la Comunidad  Educativa. 
m) Reproducir por cualquier medio, de manera fraudulenta, imágenes, 

documentos gráficos o sonoros del Centro o cualquier  miembro de la 
Comunidad Educativa. 

n) Las faltas graves si concurren circunstancias de colectividad o publicidad 
intencionada por cualquier medio. 

o) La negativa al cumplimiento de las medidas educativas correctoras 
adoptadas ante faltas graves. 

p) El acceso indebido a ficheros y /o servidores del centro 
 
 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES 
 
Se consideran circunstancias atenuantes : 
 
a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 
b) La no comisión con anterioridad de acciones contrarias a las normas de 

convivencia. 
c) La petición de excusas con compromiso de cambio en la conducta en los 

casos de injurias, ofensas y alteración del desarrollo de las actividades del 
centro. 

d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 
e) La desproporción entre la intencionalidad y el daño causado. 
f) El carácter ocasional del acto en la conducta y comportamiento habitual. 
g) La provocación suficiente. 
h) La reparación de los daños causados, voluntariamente y antes de la 

resolución de la sanción. 
i) Otras que considere el órgano sancionador. 
 
Se consideran circunstancias agravantes: 
 
a) La premeditación. 
b) La reiteración en la falta, sea o no de la misma índole. 
c) Cualquier conducta discriminatoria por razón de nacimiento, raza, sexo, 

cultura, lengua, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, 
morales o religiosas, por discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 



  

d) Cuando la sustracción, agresión, injuria u ofensa se realice contra quien se 
halle en situación de inferior edad, minusvalía, reciente incorporación al 
centro o situación de indefensión. 

e) La publicidad, incluyendo la realizada a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

f) La realización en grupo o con intención de ampararse en el anonimato. 
g) La cometida mediante acuerdo previo. 
h) La obstaculización al desarrollo de la aclaración de lo sucedido. 
 

Las circunstancias atenuantes y agravantes que puedan concurrir en una 
misma falta se compensarán proporcionalmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

6.- MEDIDAS CORRECTORAS 
 

ÓRGANOS SANCIONADORES 
 

 El profesor.  Es el responsable del comportamiento de los alumnos en 
su aula. Comparte la responsabilidad con los demás componentes de la 
Comunidad Educativa en todas las demás dependencias del Centro. Comunica 
al tutor respectivo las incidencias que pueda observar en cualquier lugar y 
momento y reconduce la situación, interviniendo en primera instancia. De las 
entrevistas que mantenga con padres y alumnos, informará al Tutor. 
 
 El tutor.  Es el primer referente en los temas de disciplina que atañen a 
alumnos de su sección, informando de ellos al Coordinador de Ciclo o Curso. 
Para faltas graves y muy graves consulta al Coordinador de Ciclo o Curso. 
 
 El coordinador de Ciclo o Curso.  Resuelve, con su equipo de tutores, 
aquéllas faltas que influyen solamente en la convivencia de alumnos de su 
curso. Para faltas graves o muy graves, consulta al Director de EP-EI o al 
Coordinador de Formación de ES antes de proceder a ninguna sanción. 
Informa de los temas que atañen a su curso al Equiupo de ciclo o Nivel (EI – 
EP) o al Departamento de Orientación, comisión de convivencia (ES). 
 
 El  Director de EI-EP o el Coordinador de Formación  de ES. Como 
integrante del mismo, informa al Equipo Directivo  siempre que la sanción 
propuesta conlleve el apercibimiento. Podrá ser requerido por el Director 
General para tratar de las faltas que requieran la incoación de expediente al 
alumno.  
 

FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA  
 

El aula de convivencia se ubicará en una de las aulas de refuerzo del 
último piso. Se utilizará en los siguientes casos: 
 
CASO FORMA DE ACTUAR 
Alumnos sancionados con 
estancia en el aula de 
convivencia 

El coordinador de ciclo o curso 
comunicará a Jefatura de Estudios, la 
lista de alumnos y el tiempo de sanción. 
El JE organizará con las suplencias el 
acompañamiento de dichos alumnos.  El 
equipo de tutores del curso en el cual 
esté matriculado el alumno sancionado 
tendrá preferencia en la rotación de 
vigilancias y permanencias en el Aula.  

 
  
 
 



  

SANCIONES 
 
a) Por faltas leves 
 

La sanción de los comportamientos considerados como leves, no exigirá 
un apercibimiento ni apertura de expediente. El Consejo Escolar autoriza 
expresamente a las personas que se mencionan a continuación para que 
puedan imponer las siguientes medidas correctivas siempre con carácter 
formativo y respetando los derechos del decreto 39/2008 de 4 de abril sobre la 
convivencia en los centros escolares. 

 
Además de las medidas que se indican a continuación, el profesor, tutor 

o coordinador, podrá imponer sanciones pactadas con el alumno, de acuerdo 
al tipo de falta, que no supongan la separación de las clases.  Todo ello sin 
perjuicio de reparar el daño causado, o pedir disculpas al compañero o 
persona ofendida, recuperar la asistencia, pedir mediación, etc. 

 
MEDIDAS CORRECTIVAS     PERSONA 

AUTORIZADA 
CONDICIONES 

Amonestación verbal o escrita y 
privada 

Profesor 
Tutor 

Aviso en el parte.   

Comparecencia inmediata ante el 
Coordinador de curso o ciclo, 
Coordinador de Formación, Jefe 
de Estudios o Director de Etapa. 

Profesor 
Tutor 

Amonestación escrita, 
entrevista con los padres. 
Aviso en el parte.   

Privación de tiempo de recreo, 
acompañado por un adulto, por un 
periodo máximo de 2 días. 

Profesor 
Tutor 
Coordinador 

Comunicación verbal o 
escrita a los padres.  
Aviso en el parte.   

Retirada bajo custodia de 
teléfonos móviles, aparatos de 
sonido u otros aparatos 
electrónicos ajenos al proceso de 
enseñanza aprendizaje, hasta que 
sea recogido por los padres 

Profesor 
Tutor 
Coordinador 

Comunicación verbal o 
escrita a los padres.  
Aviso al Coordinador o 
Tutor.   

Permanencia del alumno en 
portería u otra dependencia, hasta 
que se comunique con sus padres 
y cambie su vestuario.  

Profesor 
Tutor 
Coordinador  

Comunicación verbal a los 
padres. Aviso inmediato al 
Coordinador o Tutor.   

Comunicación escrita (parte 
amarillo) dirigida a los padres con 
acuse de recibo de los mismos. 

Profesor 
Tutor 
Coordinador 

Puede ir acompañada de 
entrevista con los padres. 
Entregar original al tutor y 
copia al Director de EI-EP 
o al Coordinador de 
Formación de ES 
indicando medidas de 
actuación 

Realización de tareas educadoras 
por el alumno en horario no lectivo, 
por un periodo máximo de 2 días. 
 

Profesor  
Tutor 
Coordinador 

Parte amarillo. Se 
aconseja entrevista con 
padres. Aviso inmediato al 
Coordinador o Tutor.   



  

La exclusión de las Actividades 
extraescolares, paraescolares o 
complementarias. 

Tutor 
Coordinador 

Parte amarillo. Se 
aconseja entrevista con 
padres. 

Por las faltas del tipo a-b-c-d-e-f-g, 
separación del alumno de la clase 
durante un tiempo inferior a 10m.  

Profesor Aviso en el parte. Se 
aconseja entrevista con 
padres.  

Por las faltas del tipo a-b-c-d-e-f-g, 
separación del alumno de la clase 
durante un tiempo superior a 10 
minutos  

Profesor Propuesta de tareas fuera 
del aula. Parte amarillo. 
Se aconseja entrevista 
con padres. Aviso en el 
parte. Evitar la presencia 
de varios alumnos en un 
mismo pasillo. 

A partir del 15º retraso 
injustificado, comunicado personal. 

Profesor – Tutor - 
Coordinador 

Parte amarillo. Aconsejable
entrevista con padres.  

 
Se deberá entregar copia de todos los partes amarillos al Director de EI-

EP o al Coordinador de Formación de ES. En dicha copia se indicará por 
escrito las medidas de actuación previstas. 

 
Por faltas graves 
 

Las conductas enumeradas como falta grave, para su corrección, 
exigirán un apercibimiento escrito de apertura de expediente.  
 
MEDIDAS CORRECTIVAS    PERSONA 

AUTORIZADA 
CONDICIONES 

Amonestación escrita (parte rojo) 
con apercibimiento, 

Equipo directivo Incluye informe detallado 
del profesor o tutor, 
dirigida a los padres con 
acuse de recibo de los 
mismos. En él se detallará 
la falta. Firmado por los 
padres tras una entrevista 
personal. Se entrega 
copia al Director de EI- EP 
o al C. F. de ES indicando 
por escrito las medidas de 
actuación. 

Exclusión en las Actividades 
Extraescolares, Complementarias 
o Paraescolares del curso y del 
Centro, por un periodo máximo de 
un mes desde la imposición de la 
medida.  

Equipo directivo Parte rojo. Entrevista con 
padres. Comunicar al 
responsable de las 
actividades 

Privación de tiempo de recreo, 
acompañado por un adulto, por un 
periodo máximo de 5 días. 
 

Equipo directivo Parte rojo. Entrevista con 
padres. El Coordinador 
establecerá turno de 
acompañamiento. 

Realización de tareas educadoras 
por el alumno en horario no lectivo, 

Equipo directivo Parte rojo. Entrevista con 
padres. El Coordinador 



  

por un periodo máximo de 15 días 
lectivos. 

establecerá turno de 
acompañamiento. 

Suspensión del derecho a asistir a 
determinadas clases por un 
periodo máximo de 15 días 
lectivos, permaneciendo en el aula 
de convivencia realizando deberes 
y trabajos. 

Equipo directivo Parte rojo. Entrevista con 
padres. El Coordinador 
avisará al JE que 
establecerá un turno de 
acompañamiento, y a los 
profesores para coordinar 
los deberes y tareas. 

A partir del 20º retraso 
injustificado, permanencia en el 
aula de convivencia durante una 
mañana. 

Equipo directivo Parte rojo. Entrevista con 
padres. El Coordinador 
avisará al JE y profesores. 

En enseñanza obligatoria, por 
acumulación de ausencias 
injustificadas, no realización de las 
pruebas de evaluación continua. 

Equipo directivo Parte rojo. Entrevista con 
padres. Examen final de 
junio o septiembre. En la 
enseñanza obligatoria, 
carta certificada a padres 

Cambio de grupo o clase por un 
periodo inferior a 15 días lectivos. 

Equipo directivo Parte rojo. Entrevista con 
padres 

 
 Se deberá entregar copia de todos los partes rojos al Director de EI-EP 

o al Coordinador de Formación de ES. En dicha copia se indicará por escrito 
las medidas de actuación previstas. 
 

Por faltas muy graves 
 

Las conductas enumeradas como faltas muy graves, exigirán la apertura 
de un expediente.  
 
        MEDIDAS     
    CORRECTIVAS 

    PERSONA 
AUTORIZADA 

        CONDICIONES 

Por ausencias reiteradas 
sin justificar, apertura del 
protocolo en vigor. 

Director de EI-EP 
Coordinador de 
Formación de ES 

Aviso a la Concejalía educación  
(absentismo escolar). 
Cumplimentar y remitir el 
protocolo.  Posterior seguimiento.  

Apertura de expediente 
disciplinario. Suspensión 
del derecho de asistencia al 
centro durante un periodo 
comprendido entre 6 y 30 
días lectivos.  

Director General Instrucción de expediente. 
El coordinador de ciclo o curso 
junto con el tutor, acordarán con 
los padres el plan de seguimiento 
del proceso formativo.  

Cambio de Centro 
educativo. 

Director General En el caso de aplicar esta medida 
al alumnado que se encuentre en 
edad de escolaridad obligatoria, la 
administración deberá poder 
proporcionar plaza en otro centro, 
con garantía de los servicios 
complementarios que sean 
necesarios, para llevarla a cabo 



  

  El acuerdo de seguimiento deberá constar por escrito y será firmado por 
el coordinador de ciclo o curso y los padres. En él deberá reflejarse  el sistema 
de entrega y devolución de trabajos, horario de entrevista individualizada con 
tutor o coordinador de ciclo o curso para realizar seguimiento y horario de 
realización de exámenes en tiempos o aulas distintos al de sus compañeros.  
 

Cuando un alumno cometa faltas graves o muy graves sucesivas, la 
sanción de cada una de ellas no puede ser inferior a la anterior, al concurrir 
como agravante la reiteración en las mismas. 
 

GARANTIAS PROCEDIMENTALES 
 
 En la incoación de expediente por falta muy grave se seguirán las 
garantías procedimentales que señalan los artículos 45 – 46 – 47 – 48 y 49 del 
Decreto 39/2008 de 4 de abril sobre la convivencia en los centros educativos. 
 El Director podrá decidir la no incoación de expediente sancionador 
cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen. En esta línea, se 
buscará, de acuerdo con los padres - tutores del alumno, una vía alternativa a 
la puramente administrativa y más acorde con el Carácter Propio de nuestro 
Centro. 
 Si se optase por formalizar expediente sancionador, el tutor hará llegar 
al alumno copia de los artículos 45 – 46 – 47 – 48 y 49 del Decreto 39/2008 de 
4 de abril sobre la convivencia en los centros educativos, para que queden 
aseguradas las garantías procedimentales que en él se detallan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Anexo 1 
 

NUESTRO TALANTE DE EDUCADORES 
 
INTRODUCCION :  METAS COMUNES 
 

"El objetivo principal y la razón de ser de la educación de la 
Compañía de Jesús es el crecimiento global de la persona , 
que lleva a la opción y el compromiso con los valores, de 
acuerdo con los principios y visión humana y cristiana de la vida"  
(Carácter 4.1) 

 
Como Centro educativo ignaciano ponemos la evangelización  de 

nuestros alumnos así entendida, como finalidad última y eje integrador de 
todas nuestras tareas y objetivos. 
 

Entendemos nuestra tarea de evangelización como una misión de 
todos , compartida entre los jesuitas y los laicos que trabajamos en el Colegio, 
conscientes de que: 
 
"Educar es cooperar con Dios  en formar hombres para los demás, 
conscientes de sí mismos y del mundo que les rodea y comprometidos en la 
tarea de su transformación  hacia una sociedad fraterna y justa" (Carácter 1.5) 
 

Nuestro propósito de llegar a ser en verdad un Centro evangelizador, hace 
necesario el plantearnos unas METAS COMUNES que hagan efectivo nuestro 
deseo y nos permitan evaluar nuestro crecimiento como educadores en la 
dirección correcta. 
 

Estas metas expresan un TALANTE o estilo, definido por el diálogo, la 
colaboración, el servicio y el compañerismo . Cuatro maneras concretas de 
estar en el mundo y ante los demás, que hacen visible una manera de ser: 
 
1º Talante de DIALOGO . 
 

� Se me pide que viva escuchando, no rechazando ni contradiciendo. Que 
no mire única ni preferentemente el marco que limita a las personas, las 
instituciones o los medios. 

 
� Que no busque las imprecisiones y los límites de toda palabra humana; 

captando lo que de Dios hay en cada acontecimiento y cada persona. 
 

� Diálogo necesario especialmente en los conflictos o cuando más nos 
encerramos en nosotros mismos. Por el diálogo nos dejamos llevar por 
otro hacia un punto de vista diferente.  

 



  

2º Talante de COLABORACION . 
 

� Colaborar o cooperar es trabajar con alguien en la misma dirección, en 
el mismo sentido, con la misma intención: no sólo en el mismo lugar, en 
la misma tarea.  

 
� Supone y exige un diálogo y un acuerdo sobre la dirección hacia la que 

encaminamos nuestro trabajo. Sin escucha y diálogo no hay 
colaboración verdadera, duradera y fecunda. 

 
� Es necesario superar  los obstáculos del individualismo, del 

perfeccionismo, de las prisas, de nuestros modos absolutizados de ver 
las cosas. 

 
3º Talante de SERVICIO 
 

� Servir es hacerse presente al modo de Dios. Servir es la forma 
ignaciana de hablar y actuar el amor. Es la capacidad de encontrar 
gestos concretos y cotidianos para el amor. 

 
� Nuestra tarea se hace servicio cuando hay experiencia viva de don y 

talante de agradecimiento. 
 

� El servicio tiene que ver con la disponibilidad ante las necesidades y 
demandas de las personas y de una realidad que nos pide movernos y 
cambiar frecuentemente. 

 
4º  Talante de COMPAÑERISMO 
 

� En nuestra misión compartida "nos unimos (jesuitas y laicos) para ser 
compañeros, sirviendo juntos, aprendiendo unos de otros, respondiendo 
a las mutuas preocupaciones e iniciativas"  (Decreto 13,7). 

 
� Ser compañeros conlleva una relación y una estima personal, una tarea 

compartida en unión de objetivos, un estilo común de hacer las cosas 
que nos va llevando a un destino común y a un gozo compartido. 

 

"Si hacemos síntesis de ese talante que buscamos: su alma, su 
espiritualidad, sus actitudes hondas son el deseo de donación, la 
presencia humilde, la pasión por el servicio y el compartir; su 
cuerpo, su cultura, las manifestaciones externas, los gestos 
cotidianos se llaman diálogo, colaboración, servicio y 
compañerismo"  (Padre Darío Mollá s.j.) 

 
 
 



  

Anexo 2 
 
 

MODO DE PROCEDER DE LOS PROFESORES
  

Recogiendo las opiniones del Claustro sobre este punto, es opinión 
mayoritaria sobre el mismo que se complementen las recomendaciones al 
profesor, tutor etc. con una serie de compromisos que debe asumir cualquier 
profesor. Del trabajo del Claustro se deriva la siguiente serie de 
recomendaciones y compromisos: 
 

1 .- PROFESORES.   
 
Compromisos : 
 

1. Unidad en lo que se refiere a la exigencia en el cumplimiento de las 
normas. Fidelidad al conjunto sin tomar medidas que vayan en contra de 
lo acordado. 

2. Manifestar igual consideración para con todas las materias tanto a la 
hora de impartirlas como de valorarlas. 

3. Evitar enfrentamientos entre compañeros, especialmente delante de 
alumnos, o de otros profesores no implicados. 

4. No ridiculizar a los alumnos y menos aún en público. 
5. Cumplir las mismas normas que se les dan a los alumnos.  
6. Antes de tomar decisiones que afecten al grupo de alumnos, consultar 

al tutor. 
7. No poner a ningún compañero en situación incómoda delante de 

alumnos, padres, otros compañeros, etc 
8. Cumplir los horarios respetando el inicio de la clase propia y de las 

posteriores. 
9. Informar sobre los  problemas de disciplina que pueda tener en clase. 

No apartar la vista frente a situaciones que ocurran en su presencia, 
comentando con el tutor en casos necesarios. 

10. Usar la expulsión de clase sólo como medida extraordinaria. Hacerlo 
constar en el parte y comunicarlo a las familias con el tutor, redactando 
conjuntamente el parte amarillo. 

11. No dejar salir al alumno de clase durante el desarrollo de la misma a 
menos que esté justificado plenamente. 

12. Prestar atención al orden y limpieza de las aulas. 
13. Controlar la asistencia de los alumnos en cada una de las clases. 
14. Usar la información obtenida en las reuniones del Claustro con absoluta 

discreción. 
15. No descargar en el tutor las situaciones comprometidas que sean de 

responsabilidad propia. No buscar el respaldo continuado del tutor. 
16. Evitar actitudes competitivas que puedan causar malestar entre el 

profesorado. 



  

17. Corregir cualquier falta de educación de los alumnos por leve que sea, 
ignorarlas supone progresión en las mismas casi siempre. No ceder 
ante una falta de disciplina, pero no llegar a la confrontación directa con 
los alumnos y menos con la sección entera. 

  
Recomendaciones: 
 
1. No entrar a la defensiva ni a la ofensiva en las clases. La mayoría de la 

sección no merece esa actitud. 
2. Cuando un alumno sintonice con un profesor, aunque no sea tutelado tuyo, 

debe atenderle e informar a su tutor. 
3. Se supone en el profesor una total discreción sobre la situación personal de 

los alumnos evitando comentarios fuera de tono o de lugar. De hecho, se 
recomienda realizar las críticas o censuras sobre el modo de proceder de 
los alumnos en versión positiva para evitar la formación de una imagen 
negativa de sí mismo por parte del alumno. 

4. Tratar con afecto, disciplina y autoridad al alumno evitando "camaraderías" 
impropias. Del mismo modo, tener una actitud de servicio con el alumno, 
evitando prepotencias y distanciamientos innecesarios. 

5. No levantar demasiado la voz en clase si se puede entorpecer la marcha de 
las clases contiguas. 

6. Informarse con los profesores más veteranos en caso de duda. 
7. Tener presencia no sólo dentro de la clase, que te vean por los pasillos, 

patios etc. 
8. Intentar conseguir un clima de sosiego, tranquilidad y silencio en el Colegio. 
9. Procurar que los traslados se hagan en silencio para no molestar a las otras 

clases y acompañar a los alumnos tanto a la ida como a la vuelta. 
10. Conviene que el profesor o tutor cierre el aula al acabar su clase en 

tiempos de recreo o al finalizar la jornada.  
 
2 .- TUTORES. 
 
Compromisos:  
 

1. Asumir  los objetivos de formación humano-social, llevándolos a la 
práctica en buena relación con los alumnos. 

2. Hacer sentir su presencia, no esconderse en el despacho, que sus 
alumnos le tengan como referencia (sepan dónde encontrarle...) 
constantemente. 

3. Tener el mismo trato hacia todos los alumnos sean de su tutoría  o no. 
Considerar a todos los alumnos tutelados de todos. 

4. Llevar una ficha de Tutoría para cada alumno en la que anote las 
informaciones pertinentes que le puedan llegar sobre el mismo. 

5. Informar a los profesores de su sección de posibles cambios horarios, 
salidas culturales y posibles incidencias de interés, sin esperar a la 
sesión de evaluación. 



  

6. Trabajar conjuntamente con los alumnos de su sección en la reflexión 
sobre estas normas de convivencia, elaborando las propias del ciclo o 
curso. 

7. Establecer objetivos en lo relativo a la convivencia, y evaluar a corto 
plazo la consecución de los mismos. 

8. Actuar con los demás tutores del curso formando equipo. 
9. Hablar y razonar con los alumnos, valorando su opinión. Escucharles. 

Poner un esfuerzo especial en conseguir ese rasgo propio de nuestro 
Centro que es la atención personal al alumno. 

10. Prestar especial  atención a los alumnos más necesitados de la sección.  
11. No aplicar nunca sanciones sin haber escuchado primero al alumno. 
12. Informar a los padres del proceso educativo del alumno. 
13. En los casos especiales de adaptaciones curriculares, coordinar la 

actuación de los profesores con el Departamento de Orientación. 
  
Recomendaciones: 
 

1. No encubrir las faltas de sus tutelados ni defenderlos cuando no hay 
justificación. 

2. Ante los alumnos siempre defenderá al profesor, aunque en privado 
pueda recomendarle algún cambio o actuación concreta. 

3. Informar al profesorado de lo que él estime oportuno sobre aspectos 
que puedan repercutir en la actitud del alumno. 

4. Ser firme si hay que reconvenir, sancionar, llamar a los padres, etc. 
5. Obtener la información del curso anterior sobre sus alumnos pero sin 

que la misma suponga un etiquetado del mismo. 
6. Tener en cuenta la situación personal de cada alumno antes de tomar 

decisiones sobre el mismo. Para ello puede recabar información del 
Departamento de Orientación. 

7. Recordar de vez en cuando las normas de convivencia a los alumnos, 
sobre todo las esenciales y las que vea que se van relajando. No 
limitarse a una información inicial al principio del curso. 

8. Tener mucho seguimiento del alumno en los casos más difíciles. 
9. Saber inculcar a los alumnos el verdadero espíritu de estas normas, 

recalcando el respeto a los demás y a uno mismo. 
 
3 .- COORDINADORES   
 
Compromisos: 
 
1. Estar atento y aceptar, en su caso, las sugerencias que le realicen. 
2. Cohesionar al grupo de tutores en la consecución de un verdadero equipo. 

no discriminando a ninguno. 
3. Lograr una unificación de criterios a nivel de curso y en coordinación con 

los demás cursos, respetando las características de edad, etc. 
4. Transmitir toda la información necesaria a los tutores y ser portavoz de las 

inquietudes de los mismos. 



  

5. Hacer llegar a los tutores las recomendaciones del Coordinador de 
Formación. 

6. Actuar dejándose respaldar por los compañeros, escuchando todas las 
partes implicadas en una cuestión. 

7. El coordinador debe ser el enlace entre su equipo de tutores y el 
Departamento de Orientación. 

 
Recomendaciones: 
 
1. Claridad y flexibilidad en la aplicación de normas, sanciones, etc. 
1. Información rápida sobre decisiones a tomar o normas a seguir. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Anexo 3 
 

  

                                               
 
                                                                       
                                       ALUMNO/A................................................................................. 
                                                                
                                       CURSO ............   SECCIÓN …........  COMUNICADO nº ……  
  
                              
 
 
El Profesor/a ......................................................................................................... 
 
Comunica a Vds. Referente a su hijo/a: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo cual firma para que haya constancia en el REGISTRO PERSONAL del alumno/a 
como COMUNICADO A LA FAMILIA. 
 
Vº. Bº. de la familia              
          (firma)                              (firma del profesor/a)                              (firma del tutor) 
 
 
 
 
ALICANTE   a ............ de ......................................................... de .............. 



  

Anexo 4 
 

  

                                                                                                                                   
                                       ALUMNO/A................................................................................. 
                                                                
                                       CURSO ..........   SECCIÓN …......  APERCIBIMIENTO nº …  
  
 
El TUTOR/A  ...........................................................................................comunica a Vds. 
 
el apercibimiento realizado a su hijo/a por falta grave tipificada en el Reglamento de  
 
Régimen Interior del Colegio con la letra ..........  que hace referencia a: ………………. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
El motivo por el que nos vemos obligados a apercibir a su hijo es ……………………… 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Lo cual firma para que haya constancia en el Registro Personal del alumno/a como 
COMUNICADO A LA FAMILIA. 
 
Vº. Bº. de la familia               (firma del Coordinador/a)             (firma del Tutor/a) 
     (firma) 
 
 
ALICANTE   a ...........  de ......................................................... de........... 



  

Anexo 5 
 
D. ……………………..………………………………….., padre, madre, tutor o tutora  

del alumno o de la alumna ……………………………………………………………….. 

del Centro ……………………………………………………………………………… . 

al amparo del artículo 34 apartados 4 y 5 del Decreto 39/2008, de 4 abril sobre la 

convivencia en los centros docentes, y a los efectos del ejercicio del derecho a reunión 

previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 

Derecho a la Educación, AUTORIZO A MI HIJO O HIJA para la no asistencia a clase 

el día ……… de …………………… de …………………… y EXONERO al centro de 

las responsabilidades que se pudieran derivar de esta autorización. 

 

………………………., a …………. de …………………….. de 200…….  

 
Firma del padre, madre o tutor legal 
 
 
 
 
 
Fdo. : ………………………………………..  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Anexo 6 
 

DATOS PERSONALES 
 
Centro educativo/código:.................................................. 
........................................................................................... 
 
Ciudad:............................................................................... 
........................................................................................... 
 
Nombre:............................................................................. 
........................................................................................... 
 
Edad:.................................................................................. 
........................................................................................... 
 
Sexo: 

⁪ Niño 
⁪ Niña 

 
Curso/grupo:...................................................................... 
 
Fecha suceso:..................................................................... 
 
 

- Origen de la demanda de intervención: 
 

⁪ Director/a 
⁪ Jefe de estudios 
⁪ Orientador 
⁪ Niño agredido 
⁪ Madre/padre 
⁪ Familiar 
⁪ Tutor/a 
⁪ Profesor/a 
⁪ Amigo/a 
⁪ Compañero/a 

 
- Situación respecto del incidente: 
 

⁪ Lo sufre 
⁪ Lo contempla 
⁪ Lo conoce 
⁪ Lo infringe 

 

 
Fecha notificación/requerimiento intervención  

 
 
 
 
 
 
 



  

MODELO DE ENTREVISTA PROFESOR/TUTOR/ORIENTADOR CON VÍCTIMA 
 

PERFIL DEL CASO VÍCTIMA DE LA INCIDENCIA     

 ¿A QUIÉN SE LO HA 
CONTADO? 

⁪ Nadie 
⁪ Compañeros/as 
⁪ Tutor/a 
⁪ Profesores/as 
⁪ Equipo directivo 
⁪ Familiares 
⁪ Otros............................. 

¿DE QUÉ FORMA 
INTERVIENE EL 
CENTRO? 

⁪ Hablan con las familias 
⁪ Se deriva al D.Orientación 
⁪ Se abre un expediente 
⁪ Se abre un proceso de mediación 
⁪ Se llama a la policía 
⁪ No lo sabe 

¿HABÍA TENIDO ANTES 
PROBLEMAS CON OTROS/AS 
COMPAÑEROS/AS? 

⁪ Sí 
 
⁪ Sí, de otro tipo 
 
⁪ No 

¿QUIÉN INTERVIENE ANTE 
LA INCIDENCIA? 

⁪ Amigos 
⁪ Chicos/as testigos 
⁪ Padre-madre 
⁪ Profesores/as 
⁪ Otro adulto 
⁪ Nadie 

¿HA FALTADO A CLASE 
POR CULPA DEL 
ACOSO? 

⁪ Nunca 
⁪ Alguna vez 
⁪ A menudo 
⁪ Casi todos los días 

¿QUÉ MEDIO TE HUBIESE 
ANIMADO A CONTARLO 
ANTES? 

⁪ Mejor comunicación familiar 
⁪ Mejor comunicación tutor 
⁪ Un buzón anónimo 
⁪ Un teléfono de ayuda 
⁪ Una dirección de e-mail 
⁪ Más información 
⁪ Otros..................................... 

¿QUIÉN HA TOMADO ALGUNA 
MEDIDA PARA DETENERLA? 

⁪ Compañeros/as 
⁪ Tutor/a 
⁪ Profesores/as 
⁪ Familiares 
⁪ Otro adulto 
⁪ Nadie 

¿POR QUÉ CREE QUE LO 
HICIERON? 

⁪ No lo sabe 
⁪ Los provocó 
⁪ Es más débil 
⁪ Es diferente 
⁪ Para molestarle 
⁪ Porque lo merece 

¿EXISTE MEDIACIÓN EN EL 
CENTRO? 

⁪ Sí 
 
 
⁪ No 

¿HA DADO ALGÚN 
RESULTADO? 

⁪ Le ha puesto fin            
⁪ Lo ha atenuado              
⁪ Lo ha intensificado 
⁪ Todo sigue igual 

¿SIENTE A MENUDO 
MIEDO DE QUE LE 
ACOSEN? 

⁪ Sí 
 
⁪ No  

¿CÓMO TE SENTIRÍAS MÁS 
SEGURO? 

 

¿QUÉ HACE EL 
PROFESORADO CUANDO 
OCURRE? 

⁪ Habla con los implicados 
⁪ Se ignora lo sucedido 
⁪ Hablamos sobre el tema 
⁪ Expediente 
⁪ Nada, no se enteran 
⁪ 
Otros................................ 

¿SABE SI ACOSAN A 
OTRO/S 
COMPAÑERO/S? 

⁪ Sí............................................... 
 
⁪ Cree que .................................... 
 
⁪ No 

¿CÓMO CREES QUE SE PODÍA 
HABER EVITADO 

⁪ No sabe 
⁪ No se puede 
⁪ Ayuda familia 
⁪ Ayuda profesores 
⁪ Ayuda compañeros 
 



  

RECOGIDA DE DATOS DEL PROFESOR/TUTOR/ORIENTADOR A LA FAMILIA 
DATOS PERSONALES 

PASOS PREVIOS DETECCIÓN  SÍNTOMAS DEL POSIBLE 
MALTRATO   

EDAD   

PADRES HIJO AFECTADO ¿HA EXPUESTO EL 
PROBLEMA AL 
TUTOR/A? 

⁪ Sí 
 
⁪ No 

¿DESDE CUÁNDO 
SOSPECHA QUE LE 
OCURRE? 

⁪ Unos días 
⁪ Varias semanas 
⁪ Varios meses 
⁪ Todo el curso 
⁪ Desde siempre 

  

⁪ > 20 años 
⁪ 21-25 años 
⁪ 26-30 años 
⁪ 31-35 años 
⁪ 36-45 años 
⁪ 46-50 años 
⁪ > 50 años 

⁪ > 6 años 
⁪ 6-8 años 
⁪ 9-10 años 
⁪ 11-12 años 
⁪ 13-14 años 
⁪ 15-16 años 
⁪ > 16 años 

¿LO HA 
NOTIFICADO A LA 
DIRECCIÓN? 

⁪ Sí 
 
 
⁪ No 

¿HA NOTADO EN SU 
HIJO CAMBIOS DE 
HÁBITOS O 
ACTITUD? 

⁪ Si …………………………………… 
.............................................. 
..............................................
..............................................
.............................................. 
⁪ No 

¿TIENE POCOS 
AMIGOS? 

⁪ Sí 
 
 
⁪ No 

⁪ Madre 
 
⁪ Padre SEXO 
⁪ Niña 
 
⁪ Niño 

¿HA ENCONTRADO 
AYUDA EN LA 
ACTUACIÓN DEL 
CENTRO? 

⁪ Sí ............... 
.......................
.......................
....................... 
⁪ No 

¿LE NOTA MÁS 
IRRITABLE O 
ANSIOSO? 

⁪ Sí 
 
 
⁪ No 

¿LE FALTAN 
MATERIALES 
CON 
FRECUENCIA? 

⁪ Sí 
 
 
⁪ No 

CURSO 

 

¿SE HA TOMADO 
ALGUNA MEDIDA? 

⁪Sí.................
.......................
....................... 
 
⁪ No 

¿HA TENIDO 
PROBLEMAS CON SUS 
NOTAS? 

⁪ Sí 
 
 
⁪ No 

¿HA NOTADO 
DESTROZOS EN 
SU ROPA O 
MATERIAL? 

⁪ Sí 
 
 
⁪ No 

CENTRO 
EDUCATIVO 

 

¿HA DADO ALGÚN 
RESULTADO 
POSITIVO? 

 
⁪ Sí  
 
⁪ No 
 

¿HABLA DE LA 
ESCUELA EN CASA? 

⁪ Sí 
 
⁪ No 

  

LOCALIDAD 

 

¿ESTÁ 
SATISFECHO CON 
LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS? 

⁪ Sí 
 
⁪ No 

¿INVENTA ESCUSAS 
PARA NO IR A CLASE? 

⁪ Por uno o varios compañeros 
⁪ Centro nuevo 
⁪ Algún profesor 
⁪ Otros.................................. 

  

 
 
 



  

 
 
 
 

MODELO DE RECOGIDA DE DATOS DE TUTOR/PROFESOR/ORIENTADOR 
LOCALIZACIÓN FRECUENCIA TIPO DE INCIDENCIA AUTOR 

DENTRO DEL CENTRO FUERA DEL CENTRO CUÁNTAS VECES DESDE CUÁNDO 
COMPAÑEROS DE 
AULA 

� 1 solo autor 
� Más de 1............ 

COMPAÑEROS DE 
CURSO 

� 1 solo autor 
� Más de 1............ 

COMPAÑEROS DE 
CENTRO 

� 1 solo autor 
� Más de 1............ 

EDAD � = que la víctima 
� < que la víctima. 
� > que la víctima. 

FÍSICO � Empujones                                  
� Patadas                                                     
� Golpes                                       
� Cachetes (collejas)                       
� Le arrojan cosas                           
� Esconden sus cosas 
� Rompen sus cosas 
� Robos 
� Bofetadas 
� Palizas 
� Amenaza con armas 
� Otros...................... 

SEXO � Niño 
� Niña 

� Aula con profesor 
� Aula sin profesor 
� Pasillos 
� Patio 
� Aseos 
� Gimnasio 
� Vestuarios 
� Comedor 
� Autobús escolar 
� Al salir de clase 
� A la salida del centro 
� Otros.................. 

� De camino a casa 
� De camino a clase 
� Alrededores escuela 
� En mi barrio 
� En una discoteca/bar 
� Una instalación 
deportiva 
� Otros...................... 
.....................................
.....................................
.....................................
..................................... 

� Pocas veces 
� Algunas veces 
�Todas las semanas 
� Casi todos los días 
� Casi siempre 

� Unos días 
� Varias semanas 
� Varios meses 
� Todo el curso 
� Desde siempre 

¿TIENE EL RESPALDO 
DE OTROS 
COMPAÑEROS? 

� Sí 
� No 

¿CUÁNDO OCURRIÓ? � Un día de clase 
�Fin de semana o festivo 
� Vacaciones 

  VERBAL � Motes 
� Difamaciones 
� Insultos 
� Desprecios 
� Desafíos 
� Provocaciones 
� Amenazas 
� Amedrentar (meter miedo) 
� Comentarios xenófobos 
� Otros...................... 

¿EXISTE 
DESIGUALDAD DE 
FUERZA FÍSICA? 

� Sí 
� No 

    

SOCIAL ⁪ Difundir rumores (bulos) 
⁪ Aislar/ignorar  
⁪ Burlas 
⁪ Pintadas 
⁪ No dejar participar 
⁪ Humillaciones 
⁪ Extorsiones (obligar a 
hacer cosas) 

¿HUBO TESTIGOS? ⁪ Nadie 
⁪ Compañeros/as 
⁪ Tutor/a 
⁪ Profesores/as 
⁪ Familiares 
⁪ Otros...................... 
................................. 

    

SEXUAL ⁪ Comentarios tipo sexual 
⁪ Acoso 
⁪ Tocamientos 
⁪ Tocamientos con 
violencia 
⁪ Relación forzada 

CUÁL FUE SU 
REACCIÓN? 

⁪ Cortar la situación 
⁪ Informar a algún 
adulto 
⁪ No hizo nada 
⁪ Animar al autor 
⁪ Ayudar al autor 

    



  

Información relevante de la plantilla  
� Existe un alumno o grupo de ellos que abusa sistemáticamente de otro. 
� Un solo alumno sufre la intimidación (personalización). 
� Existe desigualdad de poder (desequilibrio de fuerza física, social o/y psicológica) entre los alumnos enfrentados. 
� La víctima es incapaz de defenderse. 
� La acción sobre la víctima es repetida, se prolonga en el tiempo y ocurre de forma frecuente (alumno atemorizado) 
� Suele acontecer lejos de la presencia de adultos (invisibilidad). 
� El autor/es tienen el apoyo del grupo. 
 

 

Si se dan las cinco primeras es conveniente informar a la inspección educativa adjuntando el resto de la información recopilada sobre el caso. 
  
Breve descripción de los hechos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas adoptadas:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
Apertura expediente disciplinario □  Sí  

□  No 
  
Fecha de inicio:  
Datos del alumno/a:  
Instructor/a:  
  
Cautelares 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Otras: educativas, preventivas, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Anexo VII 
 
 

CONTROL DE MODIFICACIONES  
 

 

Revisión Modificación Fecha 

 
0 
 

1 
 

2 
 

3 
 
 

4 
 

5  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Edición inicial del documento. Sin modificaciones 
 
Incorporación portada y anexo de modificaciones 
 
Revisión trienal 
 
Revisión por la realización del Plan de convivencia. 
Adjuntar  Anexo 1 
 
Revisión Normas vestuario y móviles 
 
Incorporación novedades Decreto 39/2008. Redacción 
R.R.I. 

 
Sept.- 2002 

 
10 –11 – 03  

 
06 – 06 - 06 

 
28 – 06- 06 

 
 

06 – 09 – 07 
 

26 – 06 -08 

 
 
 
 


